
  

    

ADOR ARCHIDONA-NAPO-ECU 

Archidona, 03 de Octubre del 2011 

Señor 

MANUEL ERNESTOR ESPINOZA VILLACIS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo a bien comunicar a Usted, que por resolución tomada el día lunes tres de Octubre del 

dos mil once, en la primera Junta General de Accionistas de la compañía “JADESCONST Y 

METALMECANICA”S.A. ha tenido el acierto de elegirle a Usted como GERENTE GENERAL de 

la compañía de Construcción de Obras Civiles, vialidad, provisión y construcción de 

materiales para estructuras de puentes y anexos “JADESCONST Y METALMECANICA”S.A. por 

un periodo de DOS AÑOS que se contaran a partir de la inscripción del presente 

nombramiento en el REGISTRO MERCANTIL. Usted tendrá las atribuciones y deberes que 

contempla la Ley y los Estatutos de “JADESCONST Y METALMECANICA”S.A. según manifiesta 

la escritura pública de Constitución otorgada el veinte y uno de julio del año dos mil once, 

ante la Notaria del cantón Archidona e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Archidona, el tres de Octubre del año dos mil once. 

Este Nombramiento con su aprobación e inscripción en el Registro Mercantil, servirá a Usted 

como documento habilitante para su desempeño. 

Atentamente., 

ri . 

nn 

Sr. Darwin Chicaiza 

SECRETARIO AD - HOC 

En la ciudad de Archidona, Provincia de Napo, a los tres días del mes de Octubre del año dos 

mil once, Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de “JADESCONST Y 

METALMECANICA” 20 los términos del presente documento,     

    

     
       



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ARCHIDONA: Registrado el presente NOMBRAMIENTO 

del señor MANUEL ERNESTOR ESPINOZA VILLACÍS, como GERENTE GENERAL de la 

COMPAÑÍA “ JADESCONST Y METALMECÁNICA S.A. “.- Se inscribe en el TOMO 09, 
REGISTRO MERCANTIL, con el NÚMERO 037, REPERTORIO 0717 del año dos mil once.- 

CERTIFICO: Archidona, a cuatro de Octubre del año dos mil once. 

 


